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Dentro y fuera de la eapital:

Por un mes. . . 2*50 Pesetas 
Per tres meses . 7*50 >
for seis meses . 15*00 »
Por un año . . 30*00 »

Número suelto, 0*50 céntimos 
mes eorriente

Jíasta tres meses 0*75, y fe
chas anteriores 1 pta.

______ __  Martes, 22 de Agosto___
Año de la Victoria Franqueo concertado

lOlETIN tOFICIAl
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Núm 92
PRECIO DE INSERCIÓN

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios ofioit^ 
les y particulares que sean'ae 
pego, satisfarán DIEZ cénti~ 
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rosón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas rto se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA’ (Art, 1.*^ del Código Civil)

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Irovincial, 
El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán las sus 
cripciones que vengan acompañadae de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro lostal o letra de fácü eobro

Jefatura dei
1543 

LEY
De 8 de Agosto de 1939 modi 

ficando el artículo 27 de la de 9 
de febrero del corriente año.

gran número 
de Oficiales del Ejército que os
tenta el título de Abogado, por la 
jurisdicción castrense, y el licén
ciamiento de clascs^y soldados co
mo consecuencia de la feliz con
clusión de la campaña, han dificul
tado, de modo considerable, la de 
signacíón del personal de los Juz 
gados Instructores Provinciales 
de Responsabilidades Políticas, 
que, por tales causas, no han po
dido^ constituirse y comenzar a 
funcionar hasta fecha reciente, lo 
que ha dado lugar a que la entre 
ga de asuntos por los antiguos ór
ganos de Incautaciones a ios nue
vos de Responsabilidades Políti
cas, se^ haya demorado con exce 
so hacie^o insuficiente el térmi
no de seis meses que para ello se
ñaló la octava disposición trans 
sitoria de la Ley de nueve de fs 
brero último. En evitación de es
tas dificultades y de que el plazo 
antedicho resulte angustioso.

DISPONGO:
Artículo primero.—En caso de 

que por desmilitarización, licén
ciamiento, cambio de destino de
función u otro motivo, quedase 
algún Juzgado Instructor Provin» 
cial de Responsabilidades Políti
cas sin Jueces o Secretarios, el 

Tribunal Regio
nal del que aquél dependa, intere- 

Autoridad Militar de 
la Región Ja designación urgen-

• comisión, de un Jefe u Ofi 
cial de cualpuier Arma o Cuerpo 
para el cargo de Juez o de un Bri
gada, Sargento, Capo o Soldado 
para el de Secretario, debiendo 
recaer los nombramientos en 
qupnes tenga acreditada su apti 
tud mediante el desempeño ante - 
rior de funciones judiciales duran 
teséis meses, por lo menos.

Los así designados interina
mente, cesarán tan pronto como 
se posesionen los propietarios y 
suplentes nombrados por la Vice
presidencia del Gobierno -con ca
rácter difinitivo.

Artículo segundo.—El plazo de 
seis meses a que alude la octava 
disposición transitoria de la Ley 
de 9 de febrero del corriente año 
se prorroga por tres meses más, 
que empezarán a contar desde el 
día siguiente al de la inserció de 
la presente Ley en el «Boletín 
Oficial» del Estado.

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a ocho de 
agosto de 1939.—Año de la Vic 
tori a-

FRANCISCO FRANCO.

I 1522
j Decreto de 9 de agosto de 1939 

nombrando Presidente de la Jun 
ta Política de F, E. T. y de las 
J. O. N. S, a D. Ramón Serrano 
Suñer, Ministro de la Goberna 
ción.

Nombro Presidente de la Junta 
Política de F. E. T. y de las 
L O, N: S. a D. Ramón Serrano 
Suft?r, Ministro de la Goberna
ción.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto dado en Burgos a 9 
de agosto de 1939.

Año de la Victoria 
FRNCISCO FRANCO

1523 
Decreto de 9 de agosto de 1939 

disponiendo cese D. Raimundo 
Fernández Çue«ta como Secreta
rio General de F. E, T. y de las 
J. O. N. S.
Cesa en el cargo de Secretario 
General de F. E. T. y de las 
J. O. N. .S., D. Raimundo Fer 
nández Cuesta.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos a 9 ^de 
agosto de 1939.

Año de la Victoria 
FRANCISCO FRANCO

1524 i 
Decreto de 9 de agosto de 1939 

nombrando Secretario General 
de F. E. T. y de las J. O. N S. 
al General de Brigada D. Agustín 
xMuñoz Grande.

Nombro Secretario General de 
F. E, T, y de las J. O N. S., al 
General de Brigada D. Agustín 
Muñoz Grande.

Así lo dispongo por el presente 
dado en Burgos a 9 de agosto de 
1939.—Año de la Victoria 

FRANCISCO FRANCO
1525 

Decreto de 9 de agosto de 1939 
nombrando Jrfe Directo de la 
Milicia de F. E. T. y de las i 
J. O, N. S. al General de Brjgada í 
D. Agustín Muñoz Grande. | 

Nonbro Jefe Directo de la Mili
cia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S,, al General de Briga
da D, Agustín Muñoz Grande.

Así lo dispongo par el presente 
Decreto, dado en Burgos a 9 de 
agosto de 1939.

Año de la Victoria 
FRANCISCO FRANCO

1526 
Decreto de 9 de agosto de 1939 

nombrando Vicesecretario Gene
ral de F. E. T. y de las J. O. N.S., 
a D. Pedro Gamero del ’Castillo.

Nombro Vicesecretario G^íne 
ral de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
a D. Pedro Gamero del Castillo

Así lo dispongo por el presen 
te Decreto, dado en Burgos a 9 
de agosto de 1939.

Año de la Victoria
FRANCISCO FRANCO

1535
Decreto de 9 agosto de 1939 

disponiendo cesen en el cargo los 
Ministros de Asuntos|Exteriores, 
D. Francisco Gómez Jordana y 
Sousa; Defensa Nacional, Tenien
te General, D. Fidel Dávila 
Arrondo; Justicia, D, Tomás 
Domínguez Arévaío; Hacienda, 
D. Andrés Amado y Reygondaud 
de Villebardet; Industria y Co
mercio. D. Juan Antonio Suanzes 
y Fernande^ Agricultura, don 
Raimundo Fernández Cuesta; 
Organización y Acción Sindical, 
D. Pedro González Bueno.

Cesa en el cargo de Ministro 
de Asuntos Exteriores D. Fran
cisco Gómez-Jordana y Sousa, 
expresándole públicamente mí re 
conocimiento por los servicios 
prestados a la Patria.

Asi lo dispongo por el pr-esente 
Decreto, dado en Burgos a 9 de 
Agosto de 1939.

FRANCISCO FRANCO
Cesa en el cargo de Ministro de 

Defensa Nacional el Teniente 
General D. Fidel Dávila Arron 
do, expresándole públicamente 
mi reconocimiento por los servi 
cío» prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dad'> en Burgos a 9 de 
agosto de 1939.

Año de la Victoria 
FRANCISCO FF ANCO 

- Cesa en el cargo de Ministro 
de Justicia D..Tomás Domínguez 
Arévalo, expresándole púb.ica- 
mente mi reconocimiento por los 
servicios prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos a nueve 
de agosto de 1939.

Año de la Î Victoria 
FRANCISCO FRANCO 

Cesa en el cargo de Ministro 
de Hacienda D. Andrés Amado y 
Reygondaud de Villebardet, ex
pesándole públicamente mi reco
nocimiento par los servicios pres
tados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente ? 
Decreto dado en Burg s a 9 de 
agosto de 1939.

Año de la Victoria 
FRANCISCO FRANCO 

Cesa en el cargo de Ministro 
de Industria y Comercio D. Juan 
Antonio Suanzes y Fernández, 
expresándole públicamente mi 
reconocimiento por los servicios 
prestados a la Patria.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos a 9 de 
agosto de 1939.

Año de la Victoria 
FRANCISCO FRANCO 

Cesa en el cargo de Ministo de 
Agricu tura D. Raimundo Fer 
nández Cuest^i, expresándole pú
blicamente mi reconocimiento por 
los servicios prestados por la Pa
tria.

Así lo dispongo por el presente

Decreto dado en Burgos a 9 de 
agosto de 1939.

Año de la Victoria
FRANCISCO FRANCO

Cesa en el cargo de Ministro de 
Organización Sindical D. Pedro 
González Bueno, expresándole 
públicamente mi reconocimiento 
por los servicios prestados a la 
Patria.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos a 9 de 
agosto de 1939.

Año de la Victoria
FRANCISCO FRANCO

siiIicdM ntgilito lit It 
hUn It Ms Stets
RAMA ALMENDRA-AVE

LLANA
Delegación de la 3* Zona

1566
Cuantos industriales se dedi

quen al descascarado de almen
dras o de avellanas deberán *’n- 
viar a la Delegación de la l.* Zo
na de la Rama Almendra Avella
na, de la Subcomisión Regulado
ra de la Producción de Frutos 
Secos, sita en Reus. Arrabal de 
Santa Ana, 2. antes del día 31 del 
actual, un escrito en el que cons
ten los siguientes datos:

Nombre del propietario o razón 
social de la Industria.

Lugar de emplazamiento.
Producción media de grano, 

según las variedades, en jornada 
normal de 8 horas.

Obreros empleados en la in
dustria.

Epocas de apertura y cierre de 
una campaña normal.

Pueblos en os que suele hacer 
sus compras de fruto en cáscara.

Al escrito deberá acompañar 
una certificación de la Alcaldía 
de la localidad donde funcione la 
industria de referencia, acredi
tan^ que está al corriente de 
sus obligaciones fiscales y de 
carácter social.

La na presentación de ambos 
documentos en el plazo señalado, 
dará lugar a la prohtbinción de 
trabajar durante la campaña 
próxima.

Reus, 10 demgosto de 1939.—
Año de la Victoria.

El Delegado de la 3.* Zona
Luis Laclériga Guío.

Imprenta Provincial
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Sección Agronómica de Logroño
PRKCIOSVE « «« AROMOS MITROOISMADOS 1514

la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 28 del pasado, los precios que se establecen, para las .
compras de abonos por los agricultores son las siguientes: ««mQ naíro al contado y partidas menares de 10 toneladas.Precio de los 100.kgs., peso bruto por neto, de mercancía envasada en sacos, pago ai contauo y par.

Con arreglo a lo dispuesto en

PUNTO DE VENTA
Sulfato amó

nico en origen 
puerto

Nitrato de cal 
y Chile origen 

puerto

Portes aca
rreos y almace

naje

Gastos y bene 
ficios almace

nista

Precio venta 
sulfato 

amónico

Precio venta 
nitratos de cal y 

Chile

Logroño .....................................................  
Haro..............................................................  
Cenicero .....................................................
Fuenmayor................................................*
Calahorra .....................................................  
Alfaro..........................................................

St.’^Domingo................................................
Nájera . ......................................  . . .

Arnedo . . ................................................

34
34
34
34
34
34
34
34
34

33 95
33 95
33 95
33 95
33 95
33 95
33 95
33 95
33 95

2 75
2 50 .
2 55

- 2 70
3 20
3 20
2 95
3 30
4 10

1 50 
f 50
1 50
l 50
1 50
1 50
1 50
1 .50
1 50

38 25 
38

, 38 05 
38 20 
38 70 
38 70 
38 45 
38 80 
39 60

38 20
37 95
38
38 15
38 65
38 65
38 40
38 75
39 55

o concederán los recargos y bonificaciones habituales, según consumo, asi como por entrega sobre almacén origen 
en su caso. t-. t tíLogroño, 10 de agosto de 1939.—Año de la Victoria. El Ingeniero Jefe.

Cuerpo Nacional Pe inpenieroUe Montes
PIJKGO DK COWlIinOWKS

Para la ejecución de los aprovechamientos de 
pastos que se enajenan en pública subas- 
ta^ concedidos en los montes de esta provincia 

año forestal de 1939 40para el correspondiente
1 ,* Las subastas se celebrarán 

en laS Casas Consistoriales de los 
Ayuntamientos o en el domicilio 
social de las entidades municipa
les propietarias debiendo anun 
ciarse previo acueido municipal 
por los Alcaldes con 30 días de 
anticipación en el Boletín Ofi
cial de la provincia por medio 
de edictos en ios sitios de costum 
bre y celebrarse con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 160 del 
Estatuto Municipal y en el Regla 
mento de contratación de obras y 
servicios municipales.

2 .* Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa 
que los iicitadores hayan deposi 
tado previamente en la Caja su 
cursal del Depósito o depositen 
en la mesa en el acto de celebrar 
se el remate, el 5 per 100 de la 
tasación de los productos que ha-, 
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fionza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi 
tadas a todos los Iicitadores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que se le devolverá 
después de terminado el aprove
chamiento, si resulta que se ha 
ejecutado sin ninguna novedad.

3 ." No podrán tomar parte en 
la subasta las autoridades que 
acudad a ellas ee oficio, los em 
picados de montes y los rematan 
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res 
ponsabilidades que les fueron im
puestas por extramilitaciones o 
abusos cometidos en les aprove
chamientos que se les adjudicaron 
o los que np hayan hecho efecti
vas las multas e indemnizaciones 
impuestas por infracciones fore? 
talet. Los que falten a lo pre/eni 
do en esta condición perderán el 
depósito del 5 por 100 a que se 
refiere la anterior, declarándose 
nula y sin ningún valor ni efecto 
la subasta, que se volverá a veri 
ficarse de nuevo, siendo de este

5 el 10 por 160 para el Estado y 
el 90 por 100 restante para el 
dueño del monte.

4 .* Las subastas se verificarán 
por pliegues cerrados, llenándose 
los requisitos prevenidos en los 
artículos 14 y 15 del cit,ido Regla
mento de 2 de julio de 1924 y con 
asistencia de un empleado de 
Montes o de la Guardia Civil.

5 .* El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado por los 
incidentes y consecuencias del re
matante, y sin ninguno de los dos 
resídierán en el pueblo donde ra 
dica el monte se nombrará una 
tercerá persona con la que se en 
tenderá la Administración para 
las notificaciones que se dirijan: 
bien entendido que como fiador 
propuesto por el rematante ha de 
ser a gusto y contento del dueño 
del monte o de los Ayuntamientos 
las personas que formen éstos se 
harán particulares individual
mente solidarios del rematante 
fiador y, por lo tanto directamen
te responsables en último término 
de todas cuantas responsabilida
des y penas sean impuestas al 
rematante por las faltas extrali- 
mitaciones o abusos que uedan 
cometerse dentro del sitio del 
aprovechamiento v zona regla 
mentaría.

En su virtud, cuando el rema
tante no encontrase o no presen 
tase fiador, y al Ayuntamiento de 
constase srT personas con garan 
tips o biene? personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del rematante y toda clase de las 
demás responsabilidades a que 
sus incidencias pudieran dir lu
gar podrá adjudicársele provisio 
nalmente la subasta bajo su res
ponsabilidad en úl imo término, 
como antes se indica.

6 * Sará de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .* La aprobación de la subas 
ta y adjudieación definitiva se 
harán por la entidad municipal 

propi’itario remitiendo cop a del 
acta V Jai Jo cu c-i, d d ocqcrJo 
a la Jef ti-a del Dutrit « foresta 
y contr i esta ciase de acuerdos 
podrá recurrirse en vía conten 
ciosa con arreglo al Esiatuto Mu 
nicipal. ,

Los Ayuntamientos podran 
ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de ocho días, adjudicán lose 
el remate postura hecha.

8 * En el término de d¡ez días 
acontar desde el que se publique 
oficialmente al interesado ia 
aprobación de la subasta el rema
tante queda obligado a ingresar 
en la Tesorería de Hacienda el 
importe del 10 por 100 líquido de 
la cantidad én que haya si Jo adju 
dicado el aprovechamiento, lo co 
rrespondienttt a las indemnizacio 
nes debengue el personal del Re
mo por las distintas operaciones, 
según previen. la O- den ministe 
rial de 4 de diciembre de 1934, en 
la Habilitación del Distrito y 
ampliar hasta el 20 por 100 el ,5 
por 100 ya depositado en la Caja 
de la Depositaría Municipal para 
responder de los daños no justifi 
cadas que se ocasione desde que 
se hagan cargo del monte hasta 
que se levante el acta de’recono
cimiento final al terminar la ex
plotación, cuyo 20 por 100 per 
manecerá en depósito sin poder
se retirar hasta después de levan
tar el acta de reconocimiento fi
nal

9 .* Las Alcaldías de los pue 
blos a que pertenezcan los montes 
donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos deberán redac 
tar un pliego de condiciones eco 
nómicoadm'nistrativas que se da 
rá a conocer a la v ^z que éste en 
el acto de las subastas, señilán 
dose el modo y formt en que Ios- 
rematantes hin de hacer ¡a entre 
ga en la Depositaría de fondos 
municipales del 90 por 100 del 
importe de la subasta, siendo los 
individuos del Ayuntamiento par
ticular y solitariamente responsa 
bles de los perjuicios que por falta 
de este requisito pu liera sufrir los 
pueblos a quienes representan, 
Serán nulas las con liciones eco
nómicas que se opongan al pliego 
d-í la* facultativas.

10 .* Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 
para la celebración d-l contrato 
o impidiese que este tenga efecto 
en el términoseftalado, se anulará 
el remate a costa del mismo re
matante.

Los f-ctos de esta declaración 
será': ,

Primero. L < rérdi Ja de ¡n ga
rantí 1 o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 al dueñ ) del monte como in
demnización deí perjuicio ocasio
nado por la d :mora en el servicio.

Segundo la celebración de un 
ni evo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el 
primero y segundo.

Tercero. Si todas las subas
tas quedan desiertas el primer 
rematante queda obligado a pa
gar la diferencia entre la tasa* 
ción y adjudicación, repartiéndo
se en la misma forma que se indi
có en el punto primero en estos 
dos últimos caso .

11 .* Llenados que hayan sido 
por lo.s rematantes todos ios re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria 
para comenzar e’ disfrute en el 
plazo de tres meses desde que re
elijan la notificación de la apro
bación de la subasta y a los quin
ce días de la notifica ión, cuando 
ésta tenga lugar desde e,l 1.® de 
abril en adelante, cuya licencia 
les será concedida por el Ingenie
ro Jefe previa la presentación en 
su oficina de la carta de pago y 
justificante que acredite los depó
sitos del 10 y 20 por ciento a que 
se refiere la condición 8.* arde- 
nándoles a la vez la entrega del 
aprovechamiento que se hará 
por el empleado del Ramo que 
designe el señor Ingeniero J fe y 
con asistencia de la Guardia Civil 
y de una comisión nomb-ada 
por el Ayuntamiento, previa la 
citación oportuna que harán los 
empleados del Ranio.

De esta operación se levantará 
el acta correspondiente, en la 
que se consignarán todos los da 
ños y novedades que se encuen
tren dentro del ^ío de aprove
chamiento y 200 metros alrede
dor de su límite, sacándose dos 
cooias, una que se remitirá a la 
J f atura de Montes y otra de pue 
se procederá el rematante.

12 .* El rematante con sus fi^' 
dores solidarios serán responsa- 
ble.s d?. cuantos «busos, extralimi* 
taciones y daños y se cometan du
rante el disfrute en el sitio de 
aprovechamiento y zona

¡ mentaría, siempre que no justifi 
I que plenamente quien los haya
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cometido: dando de ello conocí 
miento dentro los cuatro días si 
guientes al en que se observaren 
tanto a la Autoridad local como a 
la Jefatura de Montes, para exi
gir la responsabilidades que pro 
cedan.

13 .® Para el debido cumplí 
miento de los artículos 14 al 30 de 
la Real orden de 9 de agosto de 
1936 aprobando la adicción al ca- 

.pítulo III de la cartilla de la Guar
dia civil, los funcionarios de Mon 
tes darán conocimiento a ios Co 
mandantes de puesto, de los sitios 
días y horas en que han de prac* 
ticar actos de servicios, como en 
tregar, cortadas, reconocimientos 
finales desaprovechamiento y de
más reglamentarios, para que 
asista la fuerza cómo y para los 
efectos que el artículo 15 previe
ne, y en el caso Je no poder asis
tir los Comandantes de puesto se 
le comunicarán por escrito y con 
la debida antalación al funciona
rio del Ramo de quien reciban el 
aviso, para que éstán hagan cons 
tar siempre en las actas y además 
documentos oficiales las causas y 
prestar los servicios reglamenta
rios que se les avisen o pidan.

14 .® La Guardia civil recono 
cerá f’^ecuentémente la marcha 
délas operaciones para dar los 
partes quincenales qus previene 
el artículo 16 de la adición al ca 
pítulo III de caí tilia, y tanto es 
ta fuerza como los empleados del 
Ramo suspenderán las operacio
nes al observar cualquier falta 
extralimitación o abuso, levan
tando la correspondiente acta 
con la expre.sión detallada de los 
motivos razonados por los que 
se suspende el disfrute cuya co 
pía, debidamente autor za la, re
mitirán a la Jefatura pira prcce 
der a lo que haya lugar.

15 .® El incumplimiento de las 
condiciones antedichas es ejecu
tivo, aún con apremio personal 
contra el rematante, sus socios y 
fiadoras y también se procederá 
del mismo modo, mancomunada 
y solidariamente para el-p.ago de 
daños y perjuicios, restituciones 
o ni multas en que incurriese el 
rematante.

16 ." A todo expediente de su 
basta de pastos se unirá un ejem 
piar del Boletín Oficial donde 
se halle publicado este pliego y 
otro del número antes dicho y 
de ellos se facilitarán al rematan* 
te otros ejemplares cuyo importe 
satisfará.

17 .® El acta de subasta será 
firmada en el acto por todos los 
concursantes, y el rematante ha 
rá manifestación expresa de que 
ucepta el contrato y se compro
mete y se obliga al cumplimiento 
de todas las obligaciones bajo las 
responsabilidades que en ellas se 
detallen.

Por diligencia separada, se ha
rá constar la fianza exigida y la 
aceptación del fiador selidario 
que autorizará con su firma.

Lohroño 7 de julio de 1939.
Año de la Victoria * 

El Ingeniero Jefe 
Jesús Briznes

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

©1 artículo 200 de la vigente Ley 
^el Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu* 
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de ÜNa PESETA

íftinisiraú m ]iia
REQUISITORIA

1571
Areraendi o Arizmendi Sanchez 

José, de oficio albañil, estatura 
regular delgado, pelo rubio, con 
cicatriz pronunciada en el maxi
lar derecho, poseyendo carnet de 
falangista, fichado en San Sebas
tian, que vivió últimamente en 
San Sebastian en el Barr o Gros 
con una mujer, cuyo actual para
dero se igncra, comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de 
Haro en el término de diez días a 
contar desde el siguiente a la pu
blicación de la presente en el «Bo
letín Oficial del Estado» con el fin 
de ser oído, notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle indaga 
loria y constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento en?otro caso de 
ser declarado rebelde como com
prendido en el n.° 1 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, como procesado en el 
sumario n.® 23 del corriente año 
sabre robo de alhajas.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares - in
dividuos de la Policía Judicial,' 
procedan a la busca y captura del 
mencionado procesado, ponién
dolo a mi disposición, caso de ser 
habido en la Cárcel de este Par
tido.

Dado en Haro a 17 de agosto 
de 1939.—Año de la Victoria.

Emilio Doral

Delegación Provincial de Tra
bajo de Logroño

1531
Beajuste de plantillas en to 

da clase de Empresas y Cen 
tros de Traba/o.

Se recurerd,a a todos los empre
sarios de esta provincia que la 
Orden del xMinisterio de Organi 
zación y Acción Sindical, de 5 de 
julio del corriente año. «Boletín 
Oficial del Estado, de 8 del mis
mo mes», dispuso que todits las 
Empresas y Centros de trabajo 
habían de ajustar sus plantillas, 
en un plazo de 15 días a partir 
de la publicación, al minimun de 
obreros o empleados existentes 
en 18 de julio de 1936, salvo aque
llas que por destrucción de ma
quinaria, locales o medios econó 
micos, industriales y de comercio 
se encontraran imposibilitadas de 
recuperar su normal actividad, 
extremos que debían justificarse, 
mediante presentación de decla
ración jurada del Empresario, 
ante esta Delegación.

Y teniéndo noticias de que 
Son bastantes los empresarios, 
comprendidos en unoú otro caso, 
que no han dado cumplimiento a 
la referida Orden, se les requiere 
para que lo hagan sin pérdida de 
tiempo, en evitación de las san
ciones que, caso de persistir en 
su actitud, habían de imponérse
les.

Por Dios, por Esprña y su Re
volución Nacional Sindicalista.

Logroño 11 agosto de 1939,— 
Año de la Victoria

El Delegado Provincial del 
Trabajo

1532
A todas las Sociedades y Afu 

íualidades de Seguros de Acci
dentes del Irabafo

Con el fin de que por el Minis

terio de Organización y Acción 
Sindical pueda llevarse a cabo la 
publicación que dispone el artícu
lo 139 del vigente Reglamento 
para aplicación de la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la In
dustria, es preciso que tanto por 
las Mutualidades Industriales y 
Agrícolas, así como por las So
ciedades de Seguros, se comuni
que directamente al ,Servicio Na
cional de Previsión de dicho De 
partamento la continuación o rea
nudación de dichas aciívidades.

Y siendo necesariamente im
prescindible el que dichas comu
nicaciones sean remitidas al cita
do Ministerio dentro del presente 
mes de agosto, se requiere a las 
mismas al estricto cumplimiento 
de lo interesado, ya que de no ha
cerlo causarán automáticamente 
baja definitiva en el Registro co
rrespondiente del Servicio Nacio
nal de Previsión, no pudiendo, 
por lo tanto, continuar sus actua- 
ci<mes.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional Sindicalista.

Logroño 11 agosto 1939.
Año de la Victoria.

El Delegado Provincial del
Trabajo.

Delegación provincial de In
dustria de Logroño

1569
De acuerdo con el Decreto del 

20/8/38, D. Eugenio Gómez Gon 
zález, mayor de edad y vecino de 
Cervera del Río Alhama. solicita 
autorización para dedicarse a la 
fabricae ón manual de alparga
tas.

Quien se considere perjudicado 
puede reclamar en el plazo de 8 
días por escrito y duplicado ante 
esta Delegación (Isidro Iñiguez 
n.® 2)

Logroño, 16 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria 

El Ingeniero Jefe.
F. G^mes Escolar.

1577
AMPLIACION DE INDUS 

TRIA
D. Jesús Duque Zaútua, indus

trial carpintero y vecino de Azo- 
fra (Logroño), solicita autoriza
ción de esta Delegación de Indus
tria para instalar una cepilladora 
corriente accionada con motor 
eléctrico de 1 H. P. en su car
pintería sita en dicho pueblo.

Publicado el anuncio corres 
pondiente en el B. O. de la pro
vincia de fecha 5 8 39, no se ha 
presentado reclamación alguna 
en contrario.

Estimando esta Delegación de 
Industria que con el estableci
miento de esta nueva cepilladora 
no se perjudica a nadie como 
prueba la fatal de reclumaciones 
en contrario además de favore 
cerse indudablemente el peticio
nario ya que ha de encontrar una 
mayor facilidad y rapidez en el 
trabajo, he resuelto autorizar a 
D. Jesús Duque Zaútua para ins 
talar en su caipinterja de Azofra 
la cepilladora que so'icita a base 
de las siguientes condiciones: esta 
autorización se concede exclusi 
vamente al peticionario de refe 
renda el que no podrá ampliar 
ni modificar o tranformar la ins 
talación así como tam poco 
verificar cambio de propietario 
sin previo permiso del S. N. de 
Industria y de que previamen

te a la puesta en marcha de la 
instalación deberá ser cursada el 
alta correspondiente a la Hacien 
da a los efectos de pago de la 
Contribución correspondiente. 

Logroño, 17 de agosto de 1939 
Año de la Victoria. 

El Ingeniero Jefe 
F Gómea Escolar

INSTALACION DE NUEVA 
INDUSTRIA

1576
D. Federico Pérez Luis, vecino 

de Logroño, solicitó del S. N. de 
Industria autorización para esta
blecer en esta ciudad un labora
torio de especialidades para Ve
terinaria, a fin de producir espe
cíficos de uso corriente en In te 
rffpéutica de los animales domés
ticos a base de la instalación de 
un molino preparador de poma 
das y elementos complementarios 
para la preparación de éstas y 
aparatos para el llenado de am
pollas, frascos etc., sin precisarse 
importación de maquinaria ni pri
meras materias.

Publicado el anuncio corres- 
póndiente en el B. O. del Estado 
de 1—3—39, no se presento recia 
mación alguna en contrarío.

De acuerdo con lo expuesto y 
teniendo en cuenta la orden favo- 
rab e de la Superioridad qu - ha 
recibido previamente información 
favorable del S.-N. de Ganadería 
y del Comité Sindical de Produc
tos Químico Farmacéuticos y que 
en el fondo se trata más bien 
según se desprende de la docu
mentación presentada por el inte
resado de la reanudación de fun* 
cionamiento de un laboratorio 
antes establecido, he resuelto au
torizar a D Federico Pérez Luis 
para la instalación en esta Ciudad 
del Laboratorio que solicita a ba
se de producir en él las especia
lidades ya registradas por el au
tor,. debiéndose atener si se trata 
de otras nuevas a lo dispueso por 
la Jefatura de Sanidad o de Ga
nadería según el caso debiendo 
previamente a la puesta en mar
cha de dicho laboratorio, cursar 
el alta correspondiente en la Ha* 
cienda a los efectos de Contribu
ción y cumplimiento de cuantos 
requisito sanitarios sean precep
tivos sobre el particular.

Logroño, 17 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.

El Ingeniero Jtfe
E. Gdmes Escolar.

IMPLANTACION DE INDUS
TRIA TIPO (A)

1579
_ D. Eusebio Hernández Escu 
dero, mayor de edad y vecino de 
Cervera del Río Aihama, solicitó 
autorización de esta Delegación 
de Industria y de acuerdo con el 
Decreto de ^/8138, para estable
cer en dicho pueblo una industria 
de elaboración manual de alpar
gatas, sin precisar suministro de 
materias del Comité Sindical del 
Yute.

Publicado el anuncio corres
pondiente en el B- O. de la pro
vincia fecha 8—8—39, no se pre
sentó reclamación alguna en con
trario.

Conociendo esta Delegación el 
criterio favorable de la Superiori
dad para la concesión de indus
trias de elaboración de alparga
tas que no precisen primeras ma
terias del Comité Sinaical del 
Yute, he resuelto autorizar a don 
Eusebio Hernández Escudero pa
ra establecer en Cervera del Río 
Alhama una industria de elabora
ción manual de alpargatas a base
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del número de obreros y primeras 
materas que especiñcaba en su ' 
solicitud; de que previamente al 
comienzo del trabajo habrá de 
solicitar (en plaz de días) visita 
de inspección del personal de es 
ta ^Delegación que procederá a 
levantar ia correspondiente acta 
de comprobación y autorización 
de funcionamiento y seguidamen
te procederá el interesado a cur
sar el alta correspondiente a la 
Hacienda a los efectos de pago 
de contribución, sin cuyos requi
sitos no podrá comenzarse el tra
bajo.

Logroño, 18 de agosto de 1939.
Añúdela Victoria
El Ingeniero Jefe

F. Gómez Escolar

UiniiD CMIjeli Piwtt
CIRCULAR

1552

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia en el ganado exis
tente en el término municipal de 
Logroño en cumplimiento de lo* 
prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias de 20 de septiembre de 1933, 
(Gaceta de 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dichaenferme- 
•lad. . ’

Los animales atacados han 
sido muertos halándose como 
zona sospechosa Logroño y El 
Cortijo; como zona infecta De
pósito de Aguas, y zona de inmu 
nización Logroño y El Cortijo.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento, 
y vigilancia sanitaria durante el 
tiempo reglamentario, de los 
animales sospechosos y las que 
deben ponerse en práctica sacri
ficio de todos los animales meno 
res mordidos por los rabiosos; 
obligación de ilebar todos los 
perros conducidos con cadena o 
cordón, con bozal suficientemente 
cerrado por delante e ir provistos 
de la chapa de estar inscritos en 
el Ayuntamiento; restantes medi 
das del reglamentarias.

Logroño, 14 de Agosto de 1939 
Año de la Victoria.
El Gobernador Civil

Jesús Ca^i^al Gutiórrea

1550

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiiebre aftosa en el ga 
nado existente en el término mu*^ 
nicip il de Hornos de Moncalvillo 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933, (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oficial 
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en 
cuentran en varios corrales seña
lándose como zona sospechosa 
toda la jurisdicción de Hornos 
como zona infecta putblo de 
Hornos y término de Capellán y 
zona de inmunización Hornos.

i^as medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento de 
los animales enfermos y sospe 
chosos de los sanos; su empadro
namiento y marca y las que 
deben ponerse en practica prohi 
binción de sacar ganado recepti 
ble fuera de la jurisdicción, sin la 
autorización reglamentaria; obli
gación de hervir la leche para el 

consumo restantes medidas regla
mentarias.

Logroño, 14 de agosto de 1939
El Gobernador Civil

Jesús Cagigal Gutiérea.

obras Públicas
Negociado de Electricidad

ANUNCIO
D. Francisco Bastos Mora, en 

nombre de S, A. Salto del Corti
jo ha presentado en esta Jefatura 
de Obras Públicas un proyecto 
t ara la ampliación de su red de 
cable subterráneo en Logroño, 
d' sde la caseta del Instituto a la 
de Rodriguez Paterna y desde la 
de Gonzalo Berceo p la del Hos
pital Militar.

Lo que se hace público por me 
dio de este periódico oficial a los 
efectos de !o dispuesto en el art. 
13 del vigente Reglamento de íns 
talaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende prodrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado a horas 
hábiles de Oficina, en el Negocia 
do de Electricidad de esta Jefa 
tura de Obras Públicas.

A continuación se inserta la 
Nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño 10 de ago.síto de 1939.
Año de la Victoria

El Ingeniero Jtfe.
Joagnín Cafal

NOTA DE PUBICACION

D. Francisco Bastos Mora, en 
nombre de S. A. Salto del Cortijo 
solicita la ampliación de su red de 
cable subterráneo en Logroño, 
tendiendo dos cables de alta ten 
sión, uno desde la caseta de 
transformación del Instituto hasta 
la de Rodríguez Paterna y el otro 
desde la caseta de Gonzalo de 
Berceo hasta la construida en los 
jardines del Hospital Militar.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

Cable de la Caseta del Institu
to a la de Eodríguea Paterna,

La S, A Salto del Cortijo pro
yectada ia ampliación de su red 
de cable subterráneo para el su 
ministro de energía eléctrica a. la 
población de Logroño. El cable 
que se proyecta va desde la case 
ta de transformación del Instituto 
sita en la Avenida de la Duquesa 
de la Victoria a empalmar con el 
cable que alimenta la caseta de 
Rodríguez Paterna a su paso por 
la embocadura de la calle del 
General Mola en la Plaza de 
Amós Salvador.

El objeto de este cable es 
alimentar las seguridades de 
suministro a la población ya con 
el mismo se cierra el circuito de 
dos cables nno de 6.000 voltios 
que pasa por la calle de Bretón 
de los Herreros y Espolón y otro 
de 3.000 voltios por la calle del 
General Mola

En la embocadura de la calle 
del General Mola donde se pro 
yecta el empalme del nuevo cable 
con ia caseta de Rodrigo Paterna 
se colocará una caja subterránea 
de seccionamiento. Con esta caja 
el circuito de alba subterránea 
podría ser seccionado en cuatro 
trozos y por ser circuito cerrado 
queda la posibilidad de avería re

ducida muy considerablemente ya 
que solamente quedaría un sector 
de la población sin sumiitro.

El cable citado se uni^á por un 
extremo a la actual re l subterrá 
nea dentro de la c seta de trans 

vformación del Instituto. Desde 
este punto el cab’e se llevará por 
una zanja que seguirá a lo largo 
de la pared poniente de dicho 
Instituto a una distancia aproxima 
de 6 metros de la fachada hasta 
aproximadamente la esquina Ñor 
te Poniente del edificio del Institu
to que part rá directamente a la 
embocadura de la calle del Gene
ral Mola en la plaza de xAmós 
Salvador en donde colocaremos 
la caja registro con los secciona 
dores correspondientes y cuya 
caja irá a parar a los dos extre 
mos que resulten de seccionar el 
cable subterráneo actualmente 
existente y de dicha Sociedad que 
viene desde la caseta de Samalar 
por la cafe de’. General M jla a la 
caseta de Rodríguez Paterna. 
Cable deide la Caseta de Gon 
salo de Berceo hasta la del 
Hospital Militar,

El tendido de este cable subte 
rráne , armado a alta tensión, 
desde la caseta de transformación 
qae la misma Sociedad “Salto del 
Cortijo“ tiene instalada en Gon 
zalo de Berceo, hasta la caseta 
sita en los jardines del Hospital 
Militar en la carretera de Burgos 
tiene por objeto alimentar de 
energía eléctrica esta última ca
seta y por medio de transforma 
dor mejorando el actual suminis 
tro de fluid j eléctrico en aquél 
sector.

Este cable se unirá a la actual 
red subterránea dentro de la ca
seta de transformación de Gozalo 
de Berceo, Desde este punto el 
cable se tenderá por unas zanjas 
que siguiendo a lo largo de la 
acera del paseo de Gonzalo Be 
ceo y cruzando la referida calle 
en la plazoleta formada por Ja 
calle de Rey Pastor, Gonzaló de 
Berceo y Marqués de Murrieta, 
continue por la acera de la carre
tera fle Burgos en línea recta, 
hasta la nueva caseta del Hospi 
tai Militar.

Tanto el cable del Instituto que 
el de Gonzalo de Berceo se colo
carán en zanjas de una profundi
dad mínima de 50 cm. sobre lecho 
de arena debidamente cubierto 
por una capa de ladrillo, rellenan
do la zanja con la misma tierra 1 
producto de la excavación.

El primer cable cruza en la 
calle de la Duquesa de la Victo
ria con un cable subterráneo de 
la S. A. Electra Recajo. El se
gundo de la misma Sociedad y en 
la calle del Marqués de Murrieta 
se cruzará por dos veces la línea 
subterránea que tiene tendida la 
referida S. A. Electra Recajo. 
Tanto ep éstos cruces como en 
los que tienen ambos cabalen con 
lineas eléctricas, alcantaril as y 
tuberías de gas y agua, se guar
darán las distancias que determi
na el vigente. Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas.

Los cruces de la calle de la 
Duquesa de la Victor a y Muro 
del Carmen en el primero, y el 
camino de Labradores y la calle 
de Gonzalo Berceo al finalizar 
ést junto a la del Marqués de 
Murrieta en el segundo, se ejecu
tarán introduciendo el cable en 
tuberías de cemento la colocació i 
de dicha tuberi; de cemento se 
efectuará en do ? partes procuran 
do no entorpecer el tránsito de 
carruajes. La pavimentación de 
calles y aceras será repuesta de 
jándolas en las mismas condicio

nes que estaban de la colocaciór 
del cable. , '

El primer cable tiene uná loj. 
giiud aproximada de 151 metroi 
y el segundo de 415 metros. Cu 
cable es de tres conductores Je 1(. 
m/m’ de sección cada uno, dect 
bre electrolítico, con aislamient} 
para una tensión de servicio dt 
6000 voltiosconstituído por cintai 
de papel especial de materias tej 
tiles embebidas en vacio 
mezcla aislante especial a bai{ 
de aceite y resinas, tubo dep'om; 
embreado sin costuras y cubiertj 
de papel especial para la defeiüf 
cor tra egentes químicos y alun; 

L

hidiJlas de yute embreado; arniaj 
dura de hierro y protección exte

n
Logroñ ), 10 de agosto d ¡ 1935“

Año de la Victoria.
E! Ingeniero Jefe i
Joaquín Cajal.

Comité de monada extranjera

Cambios de compra de mone 
das publicados el día 21 de ego^ 
to 1939, de acuerdo con las dijK 
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos...............
Libras ................
Dólares................
L’Tas....................
Francos suizos . 
Reichsmark. . . 
Belgas ....'. 
Florines. . .
Escudos...............
Peso moneda . . 
Coronas checas . 
Coronas suecas. 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

23'í
42'^

45' 
207'1

151‘

38

3?:

Divisas libres- importada 
luntaria y definitivamenii

Francos . . . 
L’bras .... 
Dólares . . . 
Francos suizos 
Escudos . . .

531 
10,; 

245,' 
48,:

oiiciniii
ANUNCIO

1561
Confeccionado el padrón i 

cédulas personales para el afiji 
1939 se halla al público por e 
pació de 8 días a los efecto» i 
las reclamaciones.

Entrena 14 de agosto ds l» 
—Año de la Victoria.

El Alcalde
EDICTO

1572

Formado por 11 Comisión mi 
nicipal de Hacienda de esteAyn* 
tamientos el proyecto de prí-’ 
puesto ordinario de Ingreso» 
Gastos para el ejercicio de 1™ 
queda expuesto al público cí 
Secret rialmunicipal por tér®» 
echo días hábiles a los efecto» 
reclamaciones, juntamente c 
las certificaciones y docume”' 
que exige el artículo 296] del i 
tatuto Municipal.

Las Sreferidas reclamación 
deberán formularse durants 
plazo de exposición y otros 'O® 
días siguie tes de conformioa}* 
lo dispuesto en -elartículo quj 
del Reg amento de Hacienda J 
nicipal de 23 de Agosto de 19^

Lardero, 17 de agosto de b 
Año de la Victoria

El Alcalde
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